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GCCON-F-018 V.04 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE INICIO 

En Rionegro Antioquia, 30 octubre 2025, entre los suscritos GLORIA MARCELA GIRALDO FRANCO,

identificado con cédula de ciudadanía. nro. 43.156.002 expedida en Medellín Antioquia, en calidad de

supervisor y, de otra parte, JOHAN STEVENS GOMEZ CALLEJAS, identificado con cédula de ciudadanía

nro. 15.517.041 expedida en Copacabana, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato de la

referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

Número y fecha del registro presupuestal 778925 del 30 octubre 2025

Fecha de aprobación de las garantías 30 octubre  2025

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR. 8515112
TIPO DE CONTRATO Contrato Prestación de Servicios 

OBJETO 

5_9503_ 142 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTIÓN, EN LA PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN, ASÍ COMO 

LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEFINIDOS EN LOS 

DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS, PARA EL DESARROLLO DE 

HABILIDADES Y COMPETENCIAS TÉCNICAS DE LA POBLACIÓN CAMPESINA, 

APORTANDO AL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA POPULAR, 

FAMILIAR, ÉTNICA Y COMUNITARIA, EN CONCORDANCIA CON 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y LA COORDINACIÓN 

NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL, DIFERENCIAL E INCLUYENTE A LA 

ECONOMÍA POPULAR - CAMPESENA. 

VALOR DEL CONTRATO 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE. ($ 7.819.169).

PLAZO DEL CONTRATO 51 días.

LUGAR DE EJECUCIÓN 

El Municipio de Rionegro, además de los municipios de la Ceja, el 

Santuario, Marinilla, el Carmen de Viboral, la Unión, El Retiro, Guarne y 

Medellín. 

CONTRATISTA JOHAN STEVENS GOMEZ CALLEJAS
CC o NIT 15.517.041 de Copacabana
SUPERVISOR DESIGNADO GLORIA MARCELA GIRALDO FRANCO 
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Fecha de inicio 30 octubre 2025

Fecha de terminación 19 diciembre 2025 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

GLORIA MARCELA GIRALDO FRANCO JOHAN STEVENS GOMEZ CALLEJAS 
15.517.041 de Copacabana
Instructor CampeSena 

ingenierosoftjohangomez43@gmail

Elaboró: Giussepe Puertas Correa - Apoyo administrativo Campesena 




